
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., Veintitrés (23) de Febrero del año dos mil veintiuno (2021).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 110014003 014 2019 - 00485 00   
ACCIÓN DE PAGO DIRECTO – EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA 
MOBILIARIA PROMOVIDA POR LA SOCIEDAD FINANZAUTO S. A. 

EN CONTRA DE ANA CECILIA BORRERO DE ESQUIVEL. 
 
 
De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría y en atención a lo 
solicitado en el escrito que obra a folios 61 al 63 del presente cuaderno, allegado 
por el apoderado judicial de la sociedad demandante, el Despacho, 
 
DISPONE: 
 
Por secretaría líbrese nuevamente oficio al señor representante legal del 
Parqueadero con razón social Almacenamiento de Vehículos Inmovilizados por 
Embargo LA PRINCIPAL S. A. S., ubicado en la Karrera 86 No. 22 B - 280, 
Barrio Ternera de la ciudad de Cartagena (Bolívar), celulares 310 573 2058, 311 
953 7640 y 317 585 0631, Email: almacenamientolaprincipal@gmail.com,  para 
que de manera inmediata se sirvan entregar a la sociedad demandante y/o a la 
persona autorizada por dicha compañía, el vehículo automotor distinguido con 
la placa U G K - 228, el cual fue dejado en ese parqueadero a disposición de 
este Juzgado, según Acta de Inventario No. 7043 de fecha 17 de Diciembre del 
año 2020.- 
 
No obstante ello, se niega la solicitud realizada por el señor apoderado, puesto 
que si bien es cierto se cometió un error policial, al disponer del vehículo en un 
parqueadero que no correspondía, lo cierto es que se excederían las facultades 
de este Juzgador al exonerar el pago por un servicio prestado por un particular, 
en razón a ese error.- 
 
En consecuencia, deberá oficiarse a la Oficina de Control Interno de la Policía 
Nacional, para que se indague la presunta comisión de una falta disciplinaria en 
este asunto. 
 
Procédase de conformidad por secretaría y déjense las constancias de rigor.- 
 
NOTIFIQUESE, 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 029, hoy 24 de febrero de 2021. Indira Rosa Granadillo 

Rosado – Secretaria. 
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